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PODER LEGISLATIVO
LEY N' 4921

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA
MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA, A TRANSFERIR A TITULO
ONEROSO A FAVOR DE SU ACTUAL OCUPANTE, UN INMUEBLE
INDIVID{JALIZADO COMO PARTE DE LA F¡NCA NO 1443I, CON CTA. CTE.
CTRAL. N" 27.I139.17, UBICADO EN LA CIUDAD DE FERNANDO DE LA MORA,
DEPARTAMENTO CENTRAL

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA GON FUERZA DE

LEY
Artículo 1".- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalidad

de Fernando de la Mora, a transferir a Título oneroso a favor de su actual ocupante, un
inmueble individualizado como parte de la Finca N" 14431, con Cta. Cte. Ctral. N" 27-1139-17,
ubicado en la ciudad de Fernando de la Mora, Departamento Central, cuyas dimensiones y
linderos son los siguientes:

SU TRENTE AL ESTE: Sobre la calle Amambay, mide 10,64 m (diez metros con
sesenta / cuatro centímetros);

SU CONTRAFRENTE AL OESTE: Mide 8,60 m (ocho metros con sesenta
centímet'os), y linda con el Lote con Cta. Cte. Gtral. N' 27-1139-14;

SU COSTADO AL NORTE: Mide 24,48 m (veinticuatro metros con cuarenta y ocho
centímet'os), y linda con el Lote con Cta. Cte. Ctral. N" 27-1139-25; y,

SU GOSTADO AL SUR: Mide 27,15 m (veintisiete metros con quince centímetros), y
linda cor. el Lote con Cta. Cte. Ctral. N" 27-1139-59.

supERFtctE ToTAL: 262,41 m2 IDOSCIENTOS SESENTA Y DOS METROS
GUADRADOS CON CUARENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS).

Artículo 2o.- La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en el Artículo
1" de la presente Ley, será destinado para la adquisición de otro inmueble para espacio verde o
plaza.

Artículo 3'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

l"y por la Honorable Cámara de Senadores, a ocho días del
el mismo, por la

Aprobado el Pt

mes de novie del año dos mil doce, quedando sancionado
Honorable de-,Diputados, a veinticuatro días del mes de abril año dos mil
trece, de a fo dispuesto en el Artículo 2O4 de la Constitución
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